26-7-2017

Tribunal de Disciplina
Liga Argentina de Waterpolo
 

Resolución 07/2017
 
Habiendo vencido el plazo para los descargos correspondientes a la Citación 07/2017, este Tribunal queda habilitado a decidir conforme lo reglado; y por lo tanto resuelve:

 
Referencia: Liga B
Caso 1: CAAM vs. CARP

Jugador Diego BURASTERO (CARP): Expulsado con cambio art. 3

En base a lo informado, se resuelve aplicar una (2) fechas de suspensión al referido jugador, conforme lo establecido en el artículo 3 del Código de Penas.

 

Referencia: Liga de Honor
Caso 2: GER vs. SUTERH

Jugador Tomás GALIMBERTI (GER): Expulsado con cambio por juego brusco.

Por lo informado, se resuelve la aplicación de una (1) fecha de suspensión al mencionado jugador por así estar previsto en el artículo 2 del Código de Penas.

 

Referencia: Liga de Honor
Caso 3: CARP vs CAAM
Jugador Stefano BALDONI (CARP): Expulsado con cambio WP 21/16.

Por lo informado, no procede sanción adicional, conforme lo previsto por el artículo 1 del Código de Penas, registrándose la presente como antecedente.
Referencia: Liga de Honor
Caso 4: GEBA vs SPORTMEN

Técnico Juan Pablo GIRI (SPORTMEN): Tarjeta amarilla Art. 7.

Por lo informado, se resuelve la aplicación de una (1) fecha de suspensión al mencionado técnico por así estar previsto en el artículo 7 del Código de Penas.

Referencia: Liga de Honor
Caso 5: CAI vs SPORTMEN

Técnico Juan Pablo GIRI (SPORTMEN): Tarjeta amarilla.
Por lo informado, se resuelve la aplicación de una (1) fechas de suspensión, adicionando 1 fecha por antecedente (caso 4 de la presente) al mencionado técnico por así estar previsto en el artículo 7 del Código de Penas.

Referencia: Liga de Honor
Caso 6: CAI vs SPORTMEN
Jugador Martín PARADA (CAI): Expulsado con cambio por falta técnica WP 22.6.

Por lo informado, y al no contar con antecedentes, no procede sanción adicional, conforme lo previsto por el artículo 1 del Código de Penas, registrándose la presente como antecedente.
Referencia: Liga de Honor
Caso 7: GEBA vs CRSF
Jugador Miguel RUSCITTI (CRSF): Expulsado con cambio por juego brusco.

Por lo informado, se resuelve la aplicación de una (1) fecha de suspensión al mencionado jugador por así estar previsto en el artículo 2 del Código de Penas.
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